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Inicia intercampaña
para los partidos
políticos enEdomex

Desde layer hasta el

25 de abril, deberán

abstenerse de difundir

propaganda: IEEM

REBECA JIMÉNEZ

Corresponsal
-metropolt@eluntversal.com

Toluca, Méx. Del 11 de febrero
hasta el 25 de abril el proceso

electoralen elEstado de Méxicosse

encuentra en periodo de inter-

campañas, por lo que los partidos
políticos deben abstenerse de di-
fundir propaganda electoral ha-
cerllamadosal voto. señalaronau-

toridades del Instituto Electoral
del Estado de México (IEEM).

Cabe recordarqueel 2de junio
en la entidad mexiquense se ele-

girán diputadoslocale 125alcal-
des integrantes de ayuntamien-
tos. El 10de febrero terminóel pe-
riodo de precampañas.

En esteperiodo de intercampa-
ñas dirigentes, militantes, afilia-

dos simpatizantes de los parti-
dos políticos mexiquenses aún

tienen oportunidad de organizar-
se dentro de los procesos internos

para elegir sus precandidatos,
pero no pueden realizar actos

precampaña, puntualizaron auto-

ridades del IEEM.
Es decir, en los próximos dos

mesesymedio nopueden realizar
reunionespúblicas privadas, de-

bates,entrevistas en losmediosde

comunicación, visitas domicilia-

rias, asambleas, marchas demás
actividades con el propósito de

promoverse, posicionarse ante el
electorado obtener una candi-
datura los distintos cargos de
elección popular.

En abril, el IEEM llevará cabo
el registro de las candidaturas de

partidos políticos, coaliciones,
candidaturascomunesy por la vía

independiente para que aquellos
que sean registrados puedan rea-

lizar campaña electoral.
Las campañas en el Estado de

Méxicocomienzan el 26 de abril
deberán finalizar el29demayo de

este año, tres días antes del de

junio, día de las elecciones.
"Conel findegarantizar laequi-

dad en elprocesoelectoral en cur-

so identificarla difusión deactos

proselitistas de los partidos, coa-

liciones candidaturas, el IEEM
efectúa el monitoreo medios de
comunicación electrónicos, im-

presos, internet, alternos cine,
con perspectiva de género", indi-

caron autoridades electorales.

En los próximos dosmeses medio no pueden realizar reuniones

públicas privadas, debates, entre otras actividades, advierte IEEM.




